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28 de febrero, Día de Andalucía.
El Territorio de Andalucía

El Estatuto de Autonomía para Andalucía (Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo) establece en su artículo segundo que el territorio de la Comunidad autó-

noma «comprende el de los municipios de las provincias de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla».

Esta división administrativa, y las provincias tal y como las conocemos es relativamente moderna, ya que data del siglo XIX. Hasta 1833 el espacio geográ-

fico de la actual Andalucía, estaba conformado no por provincias, sino por reinos: los de Granada, Jaén, Córdoba y Sevilla. De éstos cuatro, los de Jaén,

Córdoba y Sevilla constituían la parte que las representaciones cartográficas denominaban propiamente Andalucía, mientras que el de Granada mante-

nía en los mapas su identidad y límites. Es el caso que nos encontramos en el mapa n.º 54  de la Colección del Archivo de la Real Chancillería de Granada,

titulado en su cartela, en su traducción del francés, «Andalucía, los reinos de Granada y de Murcia y gran parte de los de León, de Castilla y de Valencia.

Por Nicolás de Fer geógrafo de su majestad católica. En París en casa del autor en la Isla de Palacio en la Esfera real, con el privilegio del rey. Phillipe Star-

ckman, sculpsit. 





El mapa, orientado, muestra en la parte inferior izquierda la escala en leguas

comunes francesas y españolas. 

Su autor es Nicolás de Fer (1646-1720), cartógrafo, geógrafo del rey de Francia,

grabador y editor. El grabado es del francés Phillipe Starckman, grabador y

cartógrafo (1646-1720).

El Decreto de 30 de noviembre de 1833, al que nos hemos referido y que está

reproducido al final del texto, tuvo como finalidad  la «racionalización que fa-

cilitaría posteriores medidas administrativas, posibilitaría la formación de los

censos de población y los de riqueza territorial, y la configuración del mercado

nacional». Su contenido establecía la división del territorio peninsular y de los

archipiélagos de  Canarias y Baleares en 49 provincias, que se denominaron

por el nombre de sus capitales.  A su vez, agrupaba las provincias en regiones

con un carácter meramente clasificatorio, sin atribuirles ningún tipo de com-

petencia,  ni crear órganos administrativos o judiciales comunes a las provin-

cias que agrupaban. 

La división territorial provincial  de Andalucía permanece según la  organiza-

ción de 1833; y la Constitución Española de 1978 dispone en su artículo 141,

que las provincias son las piezas básicas de la organización territorial de Espa-

ña y las unidades de las que se componen las comunidades autónomas,  se-

gún reza el artículo 143.

La reforma de 1833 es deudora del proyecto que Felipe Bauzá y José Agustín

de Larramendi habían establecido en 1822, respondiendo al encargo del Go-

bierno, que necesitaba una  base territorial coherente para la construcción de

un Estado liberal. El proyecto de 1822 recuperaba las diputaciones de 1813,

diseñadas por la Constitución gaditana,  y  desarrollaba un entramado para

toda la nación que permitía la implantación de las actividades administrati-

vas, gubernativas, judiciales y económicas, según criterios de igualdad jurídi-

ca, unidad y eficacia. En este proyecto provincial aparecen por primera vez las

provincias de Almería y Málaga, pertenecientes al Reino de Granada, y las de

Huelva y Cádiz, que estaban integradas en el Reino de Sevilla.

La división territorial contemporánea nace con el objeto de facilitar la acción

de la administración, y para ello pone al frente de cada una de las provincias a

un subdelegado de Fomento, según contiene el Real Decreto de 23 de octu-

bre. 

Para el establecimiento de los subdelegados de Fomento las provincias se di-

vidieron en tres clases. En Andalucía se incluyeron en la de primera clase Gra-

nada, Málaga y Sevilla; en la de segunda Córdoba; y en la de tercera Almería,

Cádiz, Huelva y Jaén.  



 Francisco Javier de Burgos y Olmo (1778 – 1848). 

Nacido en Motril, fue ministro de Fomento con la reina gobernadora 

María Cristina de Nápoles, y durante su mandato se publicó en 1833 la reforma

territorial de España que estableció la división provincial.

https://www.fundacionibercaja.es/que-hacemos/mas-cultura/disfruta-con-la-historia/francisco-javier-bur-

gos-y-del-olmo/
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